
1!F?i~h\¡!Ahn
\~'"':! l¡.r.XiJc\<,'" •..;,:"
~1t¡v

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

DE LA nEFO::HA uNtVr~.I."M1IA

/(2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 1 B SEP 2018

VISTO el I{eL N° 1-18 del Expte. N° 52424-16 por e¡"cual la Facultad de
l3ioquímica, Química y Farmacia solicita se tenga por aceptada la renuncia
presentada por la Dra. Susana Alicia l3orkosky de Kousal al cargo de Profesora
Asociada con Dedicación Exclusiva de la Disciplina "Química Orgánica", Cátedra
"Química Orgánica I1I", del Instituto de Química Orgánica, a los fines de acogerse
a los beneficios jubila torios, en los términos de la Ley 22929 de Docente
Investigador;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de
Personal;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 'NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE: .

ARTICULO 1°._Tener por aceptada a partir del 1° de marzo de 2018 la renuncia
condicionada presentada por la Dra. Susana Alicia Borkosky de Kousal, al cargo
de Profesora Asociada con Dedicación Exclusiva de la Disciplina "Química
Orgánica", Cátedra "Química Orgánica I1I", del Instituto de Química Orgánica, de
la Facultad de l3ioquímica, Química y Farmacia, a los fines de acogerse a los
beneficios jubila torios, de acuerdo a los términos de la Ley 22929 de Docente
Invesligador.-
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ARTICULO 2°._Hágase saber y pase a Dirección General de Personal para su toma
de razón. Cumplido, arclúvese.-

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán
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